
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, marzo treinta y uno (31) de 2023. 

Informo a la señora Juez que las presentes diligencias correspondieron por 

Reparto el día 29 de marzo de 2023, y se radicaron bajo la partida Nro. 76001-

31-03-010-2023-00080-00. Sírvase proveer. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICACIÓN Nro.  76001-31-03-010-2023-00080-00 

                                      

 

Revisada la anterior demanda EJECUTIVA propuesta por GLADYS USECHE DE 

TRUJILLO, por medio de apoderado judicial doctor JOSÉ MIGUEL PEREZ 

CORREA, y en contra de la sociedad INGENIERIA DE PRODUCTOS Y 

SERVICIOS INDUSTRIALES S.A.S “INGEPRAK S.A.S”, observa el Despacho 

lo siguiente: 

 

El apoderado judicial debe detallar en los acápites de los “HECHOS” y de las 

“PRETENSIONES”, el valor de los cánones de arrendamiento y las fechas 

exactas desde y hasta cuando pretende ejecutarlos. De la misma manera, para 

establecer el valor de la CLAUSULA PENAL con el canon de arrendamiento 

vigente.   

 

Lo anterior de acuerdo a lo establecido en los numerales cuarto (4º) y quinto 

(5º) del artículo 82 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso este Juzgado, 

 

 

DISPONE: 

 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA propuesta por 

GLADYS USECHE DE TRUJILLO y en contra de la sociedad INGENIERIA DE 

PRODUCTOS Y SERVICIOS INDUSTRIALES S.A.S “INGEPRAK S.A.S”, por 

las razones anotadas. 

 

Segundo: CONCEDER el término de CINCO (5) DIAS para ser corregida, 

conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo.  

 



 
Tercero: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar en 

nombre de la demandante al doctor JOSE MIGUEL PÉREZ CORREA, quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía número 1.130.591.659 de Cali (V) y la 

Tarjeta Profesional número 374.745 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Cuarto: NOTIFICAR por estado electrónico. 
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